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tónces nos haIláblllioS elt situacion de poder atender 
al mejor servicio del pais. Mas, cuando nos hallamos 
ell circunstancias opuestas, que apenas nos permiten 
hacer los gastos indispensables, cada vez que se rue· 
de illtroducir alguna eeonomia, creo que es mi deber 
i el de la Cámara el hacerlo. 

El sellor Ministro de J lIsticia, para manifestar la 
necesidad i eon\'eluellcia de conserval' la partida que 
se discute, ha aleg;tdo precisamellte 1111 ejemplo que 
podria aducirse ell contra de la idea que Su tleñoría 
se proponia sostener. 

Dice el señor i\J inistro qlle sin preverlo se vino 
abajo un edificio, 110 sé ell q\le parte, i fué necesario 
reconstruirlo. De ahí ha creidu deducir la legalidad 
de la partida. Pero, no es verdad que en todos los 
presupuestos se consulta cierta suma para estos mis
mos gastos illlprevistos, que dice así .•.. ? ([,ryó). 
N o es verdad que es(~ gasto de reparacion habria de
bido sacarse de esla partida? 

Su SellO ría habló tambien de otro edifir-io fiscal que 
fué preciso reparar, i cuyo gasto debía iln putarse a la 
partida en cuestion. I yo creo que eSa impulacion no 
lIebe tener Illgar sobre dicha partida, porqlle aqui se 
encuentra otra partida Jestinada a este mislllo objeto, 
'¡Ile dice así. (Leyó). 

Estas son, scfíor, ocurrencias eonocid<l~ i a las cua
les se ha puesto remedio. Pero r-OIllO pueden suceder 
otros de la misma naturaleza, se consulta la partida 
en los tres ralllos del Ministerio de justicia, culto e 
instruecioll públ·ica. 

Con todo, velllos ahora consig-nada otra partida de 
:2,5,000 pesos para cuando se caiga una caree! o un 
editicio cualquiera. 

De lIIanera pUES, qn8 a mas de la partida aprobada 
para gastos imprevistos de cada ramo, que probable
Inente es de 10, 12, o 15,000 pesos en cada departa
mento, se agrega otra de 2,3,000 pesos para el IllIS
mo objeto. Yo no tengo la intencion de oponerme a 
que se apruebe la partida, como no quiero ¡ampoco 
saber lo q ne se ha hecho ell otro ticm po, porque 
clltónees el dinero ha siuo bicn empleado, solo pre
,'S'unto si se puede economizar en las circunstancias 
porque atravesamos un gasto que parece inotiicioso. 

El señor Blest Gana (Hinistl'o de J llsticia.
Sien,to haber t8nido la desgracia de no haber sido 
has tan te claro en mi anterior esposieion. Si lo hubie
ra sido, tal vcz el sellOl' Senador habria ahorrado sus 
últimas observaciones. 

l\Ianifeslaré qlle ell nuestro presupuesto se distin
guen tres diferentes gastos. Gastos permaucntes i or
dinarios, gastos el'entuales estraordinarios i gastos 
estl'aordiiíari os illl prev Ist08. 

N () es pues estraño q!le haya cantidades qlle fign
ren entre los gastos imprevistos i que pueden lig-llrar 
entre los gastus eventuales. Estos i1ltilllos se refieren 
a gJstos cstraordinarios, en materia prevista, pero de 
monto 110 calculado. ~rientras qlle los gastos cstraor
dinarios irnprevi~tos, son aquellos cl/ya materia mis
ma es ¡wn ImpreVIsta. 

Su Sef:oria ha dicho, poco ha, que existe ulJa par
tilb de 10,000 pesos para reparacion de ('árceles, etc: 
i que de conslgllientc la recollstrllc~ion de Ilna cárcel 
que, como la de Chillan, viene abajo de repente, uo 
debía imputarse a la partida de gastos estraordinarios 
illlprevi~tos. 

:\ este respecto, dubo manifestar a SIl Señoría, que, 
euailllo el preSllpllPsto dice "gastos eventnales i va
riables" se refiere a gastos en materia conocida, co
mo he dicho, pero de monto variable o imprevisto, 
como el blaIHlueo, trastejo, refacciones de cárceles 
etc; pero de ninguna manera puede referirse esa par
tida a gastos de alguna consideracion que es impo-

sible divisar al tiempo de redacta:' 1:1 'f,¡ de presu' 
puestos. 

r tan cierto es esto, que si nos lijamos CI! la mis
ma cuenta de inversion del año 1856, veremos ahí ulla 
partida de 25,000 pesos para ausilio de las munici
palidades, con el objeto de reparar i construir sus 
cárceles. N o se consultaba una partida especial; por 
consiguien te se imputó el gasto a la de imprevistos. 

En el presupnesto actual se consulta para este 
objeto 10,000 pesos, cuando ántcs se habia jijado 
hasta 28,000 pesos. 

Para la partida degastos estraorelinarios imprevisto, 
se fija solo :25,000 pesos que apénas baslará para toelo 
lo qne pueda ocurrir elnrante el año. 

Así, vemos en la última cuenta de inve},:3ion, 
que a causa elel f¡dlecimicllto del Honorable Hecto}' 
de la Universidad el señor don Andres Bello; 
el E:3tallo ha debiüo costear los honores fúnebre,; de 
ese henemérito ciudadano. Ultimamenle 1m sucedido 
lo mismo COI! el Illlli digno señor Tocornal. ¡De 
cllal partida saldrán estos? ¿Era acaso posible pre\'pr 
C:3te desgracindo acontecimiento? De ningnn Illodo, 
POI' esto, es ¡mes, qIW se consigna antlallllente c,;ta 
partid¡¡ el! el preslI puesto. 

En lin, sefíor, yo creo que basta la simple lcctllr:l 
de la cuenta de illl'ersion, para que la Honorable C:i-
mara, a pesar qlle creo que el Senado tiene ya perfec
to conocimiento de esta materia, se persuada de que 
la partida en cnestion es indispensable. 

El sellor Concha.-Deseari¡t saber del seüor 
~Iinistro qué signíticanlas espresiones que se notan t~II 
las partidas 9 i l:.l qlle dicen "en calidad de pré,,
tamo" 

El sellor Correa (inlerrltmpienrlo ).-Señor, es~s 
partidas están aprobadas; de consiguiente no debemo . .; 
hahlar de ellas. 

El señor Concha (conlillllando).-Lo sé, sellor, 
pero veo una relacion entre lo que dicen a<JuellaR 
partidas i la de que se trata. 

El sellor Blest Gana pri!listro (le JlIstici:l, Cul
to, e Instruccion púiJlica).-La esplicacion que pide 
el Honorable señor Senador es mui sencilla. 

Las cárceles, segulI nuestras leyes, !lO corren bajo 
la administracion fiscal, sino de la adlllinistracioll 
de cada departamento. 

La redaccion que se dá al ítem, depende ele quc 11() 

pudiendo las municipalidades COII sus recursos pro
pios desem¡)('Dar el scrvicio de las c,irccles, :"" 
asigna anualmente en el presupuesto una cantidad a 
este objeto, cuya suma figura como si fuera llll pr(~s
tamo, pero que en realidad no lo es, desde qne 1ll1!1-
ca ha sucedido el caso eJe hacerse efectivo su reem
bolso. 

De esto pues, viene la reJaccion de la parlÍll1, 
Fué aprobada la par/ida. 

Se levantó la sesion. 

SES!ON 18a ORDINAIUA DI 21 DE ACOSTO DE 1867. 
Presidmcia del Sf¡";or Correa de Saa. 

SU}[A[UO. 
AprolJncion ,11'1 aeta,-Cué'nta.,-Se 3pl'UI'lJa el pn's,lplll'sto de gasto3 del }lüü'3tel'io de Il~CjellU,l. -:,;~ levanta la 

sesion. 

Asistieron los sellores Alcnlde, Concha, CtlVarrú
bias, Erráznriz don Federico, Errázllriz don Fel'llun
do, Lira,'~larill, :Hatla, Maturann, Solar don Francisco 
de 1301ja, Vial ¡los seflores Ministros ele J llsticia j 
Hacienda. 

Aprobada el acta de la scsion anterior se dió 
cuent.a. 

De un oficio de la Cámara de Dipu(au03, pilrtici-
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panuo haber aprobado el proyect-J de lei acordado Partida Ü.".- Tesarería i Aduana unida~ de 
por el Senado sobre reforma de la Constitucion-se caldera. 
mandó comunicar al Presidente de la República. El señor Reyes (Ministro de Hacientla).-En esta 

De un informe de la Comision mista encargada partida hai una economía de cuatro mil pesos, con 
del examen del presupuesto de gastos públicos del motivo de la supresion del item 14 que consultaba el 
~Ministerio de hacienda-quedó en tabla. pago de cuatro guardas ausiliare3, encargados de vi-

De una nota del Director de la Cája del crédito jilar las diversas caletas que se esticndcn hasta el de
Hipotecario a fin ~lle que el Senado, conforme a lo sierto de Atacama. Habiéndose nombrado los emplea
dispuesto en la lei de 29 de agosto de 1855, proceda dos fijos de aquel departamento, el Gobierno ha su
al nombramiento de un consejero propietario i de otro primido aquellos por ser innecesarios. 
suplente para miembros del Consejo de Administra- Se aprobó la partida. 
cion de dicha caja.-La Cámara, a propuesta del Partirla 10a.- Tesorería i Aduana unidas del 
~eñor Viee-Presidente, nombró para el primer cargo Huasca. 
al señor don i\IelcllOr de Santiago Concha i para el 
segnndoal señor don José Gregorio Castro Echáurren. El señor Reyes (Ministro de Hacienda~ .-Aquí se 

Puesto en rliscusion el Presupuesto de lIacienda, ha hecho una reduccion de 120 pesos en el item. 
fueron aprubadas las dos primeras partidas, sin 7.° que consulta una gratificacion para el portero de 
debate. la Aduana de Caldel"a; porque encontrándose en la 

En discusion la partida 3.a.-Casa de .7lloneda. misma condicion que el de la Aduana del Hllasco 

El sefiOr Reyes (~linistro de Hacicnda).-Aun 
cuando esta partida aparece en menor cantidad ,¡ue 
la del año actual, la economía solo está redueida al 
item 10 que se refiere al sobre sueldo asignado al 
,efíor Herrera, juez de balanzas de la casa de Moneda. 
Como estp. individu,) no presta en la actualidad su 
:-i8rvicio efectiVO, se ha dejado de consignar su do
tacion en la partida. 

Ademas, los items referente." a los empleados de la 
maquinal ia, se han trasladado a los 7.° i 8.° de la 
partida 31. Esta traslacion tiene por obj eto ulla IUzon 
de método. Los presupuestos se han formado con
sultando partidas para gastos variables i gastos impre
vicitos en una seccion, i gastos fijos en otra. Sobre 
esta base están arregladas todas las oficinas públicas. 
Sin embargo, este órden ha sido alterado en el Pre
supuesto de Hacienda por una equivocacioll ocurrida 
en la Contabilidad. 

No obstante, en la partida que se discute, no se 
hace otra cosa que espre::iar los gastos fijos, dejalldo 
los variables para otra partida. 

Hai, pues, una economía de dos mil i tantos pesos, 
como puede verse confrontando los items 6.°7.° i 8.° 
correspondientes a los 25, ~6 i 27 de la partida 31. 

Se aprobó la partida. 
Partida 4." Factoría Jeneral del Estanco. 
El señor Reyes plinistro de Hacienda).-En 

esta partida ha sucedido lo que en la anterior, con 
ecepcion de un aumento en los gastos. 

La Factoría J eneral del Estanco necesita como es 
sabido, de una aduana i almacenes para sus mercade
rías. Antes ocupaba el edificio de Aduana de San 
AgUE,tin; pero habiendo crecido notablemente la inter
nacioü de mercaderias estranjeras, i siendo necesario 
ilumentar el número de almacenes por razon tambien 
de la destrnccion sufrida con el bombardeo de Val
paraiso, el Gobierno dedicó los de San Agustín para 
almacenes de Aduana i se vió en la precision de tomar 
una casa en arriendo para tra~,[adar a ella las oficinas 
de la Factoría, i cuyos gastos están consignados en 
el items 13 de esta partida. 

Pllr otra parte, hai talllbien una reduccion de gastos 
en los items 16,17 i 18, que están trasladados, i C01110 

en la partida anterior, u los ittilms 5, 6 i 7 de la 

Se aprobó la partida. 
Partida 5.' Quinta J'formal de .Jlgricultura. 

El señor Reyes (M inistro de Hacienda ).-En es
ta partida, ítem 3.°, hai un aumento de 100 pesos, 
que consulta el sueldo de un jardinero de la Quinta 
N ormal de Agricultura. 

Fué aprobada la partida, i o fueron tambien las 
(j.', 7.a i 8."" 

cuyo trabajo es igual, se ha creido que 110 habia 
razon para esta diferencia i la gratificacioll fué su
primida. 

Las siguientes partidas, hasta la tenninacion 
del presupuesto, fueron igualmente aprobarlas, des
pues de lije ras esplicaciones del senor .Nlinistro. 

Se levantó la ses ion. 

SESIO,'! 19. a ORDI,'!ARIA E,'! 26 DE AGOSTO DE 18G7. 

Presidencia, del señor Correa de Sall. 
SU:\I.\JUO. 

Aprobacion de! acta.-Cuentil.-A. indicacion tIel señor Con~ 
eha se aplaza la discusioIl dd proyedo sobre abolicion
de la pella de muerte.-Se discute i aprueba en jeneral 
i particular un proyecto de lei adicionando el artículo 
18 título 1." tratarlo 6." de, las ordenanzas de marina.-
A in<licacioll del señor Vial, se cónstituye la sala en 
ses ion secreta i se aprueba un proyecto de lei en favol" 
de don José Vicente Bustillos-Otm id. en favor de la 
viuda e hijos ,le! finado coronel Maruri.-Otro ir!. id. de 
la viuda de don AmIres I3ello.--Id. id. id. de la id. 
del subteniente ele ejól"cito don "[aunel Cómcz.-I uu 
iJ. ultimo én favor de la viuda de don Eujenio Domin¡!"<' 
Tórrcs.-Se levanta la sesion. 
Asistieron los seflOres Alcalde, Cerda, Concha, 

Covarrúbias, Errázuriz don Federico, Errázuriz don 
Fernando, Marin, Matta, Maturana, Ovalle, Perez, 
Larrain, Solar don Fransisco de Borja ¡Vial. 

Aprobada el acta de la sesion anterior se dió cuen
ta de una solicitud del Coronel don Santiago Salaman
ca sobre abono de tiempo para los efectos del retiro: 
quedó para segunda lectura. 

Dada ::l." lectura alproyecto de lei sobre abolicion 
de la pena de muerte,se lo puso en discusion. 

El señor COnCha.--Desearía, señor Presidente, 
que se aplazase la discusion jeneral de e~te proye?~o 
para otro dia Observo que no ha.con cur~ldo a la Ca
mara el Honorable señor Vial, 1 deseana que al tra
tarse esta cuestion estuviera presente tlicho sellor. 

Hago pues, indicacion en este sentido. 
El señor Correa (Vice Presidente).-La Cámara 

que ha oido la indicacion del Honorable señor Sena
dor, resolverá si la aprueba. 

Votada la indicacion,fué unáni7llente aprobada. 
Se puso en discusion jeneral i partiCltla; ti siguiente 
proyecto de lei, sancionado pOI' la Camata de Dt
putados. 

Artículo único.-Se declara para los efectos de re
tiro a inválidos, comprendidos en el artículo 18 título 
4.0 tratado 6.° de la ordenanza jeneral de marina, a 
los illjenieros i empleados de maquina de la armada 
de la Hepública. 

El señor Errázuriz (Ministro de la Guerra).
Conviene que en cuatro palabras esplique a la Hono~ 


